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Guayaquil, 18 de Junio del 2.003 

Sra. 

ANDREA MONSERRAT ZEVALLOS ORRANTIA. 

Ciudad. 

De mis consideraciones : 

Cúmpleme inlormarle que la Junta General de Accionistas de la compañia 

BELLAVIGNA. S.A.. en su sesión del día de hoy, tuvo el acierto de 

elegida GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cínico aftos, 
con las atribuciones constantes en los Estatutos sociales de la compañía. 
Usted reemplaza a la sefiora yliana Ycaza de Zevallos, quien renunció al 

cargo de Gerente General el dia 13 de Junio del 2.003. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal. judicial y 
extrajudicial de la compañía cn forma individual. 

Los Estatutos de Ja compañía constan eu la Escutura Pública otorgada arte 

el Notario Séptimo del cantón Guavaquil Abogado Eduardo fFalquez 
Ayala, el 15 de Febrero de 1993, la nusma que se inscribió en el Registro     
pnuendado Y lianas Aeaza . vale 

Atentamente. / 
      

  

Ab. Carlos Sánchez Rodríguez. 
Secretario Ad-hoc. 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía DELLAVIGNA, para, 

el cual he sido elegida : Guayaquil. 18 de junto del 2.003 . » 
¿e? 

a 
Y WA 

  

Andrea Monserrat Zevallos Orrantia 

(C.C.090833675-3



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En /a presente fecha queda inscrito el 

Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 

Compañía BELLAVIGNA S.A., a favor de ANDREA 
MONSERRAT ZEVALLOS ORRANTIA, de fojas 
89.121 a 89.123, Regístro Mercantil número 
13.370, Repertorio número 20.146.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 

impuestos respectivos. 2.- Se tomo nota de este 

'- Nombramiento a foja 37.065, del Registro 
Mercantil de 1.999, al margen de la inscripción 
respectiva.- Guayaquil, veinticuatro de Julio del dos 
mil tres.- 

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

  | REGISTRO M_RC,.MTIL DEL CANTON CUAVaOUI 1 
FF. P0gxi3o por esta trabajo 

ORDEN: 61077 | Dar mo 
LEGAL: BILLY JIMENEZ o rl. 

  

AMANUENSE: SARA CARRIEL 
COMPUTO: SARA CARRIEL 
ANOTACION/RAZON: ANGEL NEIRA B. 

REVISADO POR: Al


